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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
Marcación Telefónica en Colombia desde un fijo o celular: 

Prefijo Nacional 60. Indicativo Quindío 6. Número Oficina 7 44 15 02 
Teléfono 6067441502 

Horario laboral judicial en este Distrito: 
Para cada día hábil desde el lunes hasta el viernes 

De 07:00 am hasta 12:00 md y de 02:00 pm hasta 05:00 pm 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará lo que usted envíe al Juzgado 3° Civil 
Municipal de Armenia  

el día hábil siguiente, también por correo electrónico, 
 ֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Centro de Servicios en su Ventanilla Virtual puede ingresar todos los 
días hábiles únicamente 

desde las 7:00 am hasta las 9:00 am con este enlace o link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-judiciales-civil-familia-armenia/atencion-

usuario 
 
 

Por disposición del Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío y la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial del Quindío: 

Para ser atendido/a por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Armenia en su Ventanilla Virtual, 
puede ingresar solamente para consultar temas de acciones de tutelas y de depósitos judiciales, 

únicamente los días hábiles viernes 
desde las 10:00 am hasta las 12:00 md con este enlace o link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-armenia/contactenos 

 

 
CONSTANCIA: Del 14 al 16 de junio de 2023 corrió el traslado de la liquidación de 
crédito presentada por la parte ejecutante (doc.008), la parte ejecutada guardo 
silencio. 
Días hábiles: 14,15,16 de junio de 2023 
 
Términos suspendidos a nivel nacional por el Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23 – 12.089 expedido 13 septiembre 2023 
debido al ataque de ciberseguridad por ransomware ocurrido el 12 septiembre 2023. 
Días inhábiles: 
 
14 jueves, 15 viernes, 16 sábado, 17 domingo, 18 lunes, 19 martes y 20 miércoles. 
 
 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2018-00161– 00. 
Asunto:   1) Aprueba Liquidación crédito 
      2) Decreta medida 

 
Armenia, 22 septiembre 2023. 
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1) En atención a la constancia secretarial que antecede y como no fue objetada 
la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante (doc.16), y como se ajusta a Derecho, según el artículo 446-3 del 
CGP, se aprueba 
 
 

2) En atención a la solicitud que antecede suscrita por el mandatario judicial del 
ejecutante (doc. 005 ) y por ser procedente de conformidad a lo señalado en 
el Artículo 599 del CGP, se decreta: 
 
 

2.1. El embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria Nro. 384-126026 registrado en la oficina de registro de 
instrumentos públicos de Tuluá departamento del Valle del Cauca, 
denunciado como de propiedad de la ejecutada Diana María Marulanda 
Agudelo con c.c. 24.989.969. 

 
 
El juzgado realizo verificación en el Registro Nacional de abogados a la proyección 
del presente auto, con el fin de corroborar la información del correo electrónico 
registrado por  la parte ejecutante. Así las cosas, se dispone la remisión de los 
oficios al apoderado judicial de la parte ejecutante al correo electrónico registrado 
en el acápite de notificaciones de la demanda, esto es:  
 
gustavorendonvalencia@gmail.com 
 
 
y a  la oficina de registro de instrumentos públicos de Tulua departamento del Valle 
del Cauca 
 
ofiregistulua@supernotariado.gov.co 

 
 
Por ende, el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
del Distrito Judicial de Armenia, elaborará y remitirá el (los) oficio(s)  al correo 
electrónico de la abogada de la parte ejecutante que informe (n) lo aquí dispuesto. 
 
 
La parte ejecutante, una vez recepcione el (los) oficio(s) por parte del Centro de 
Servicios verificará que la información contenida en aquellos corresponda en 
exactitud con todos los datos que debe contener y si encuentra inexactitud avisará 
inmediatamente al Centro para que los corrija. 
 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 
Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este auto y hasta 
los tres (3) días hábiles siguientes, consultará y agregará para este expediente el 
certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
 
 
 

3) En atención a la solicitud de oficiar a la EPS Suramericana S.A.,  elevada por 
el apoderado judicial de la parte ejecutante (doc 05), el Juzgado niega oficiar 
para que se informe la persona empleadora de la ejecutada Liliana Arango 
Osorio con c.c. 1.053.827.599. Lo anterior  de acuerdo con lo reglado en el 
numeral 4 del art. 43  y art 83 del CGP. 
 
 
En tanto, no acerca junto con el escrito la prueba sumaria de haberse 
intentado dicha solicitud a través del mismo interesado, en tratándose de 
información relevante para el fin del proceso  siendo esto  carga de la parte 
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ejecutante, aportar  la información precisa para el decreto de medidas 
cautelares.  

/Ljrp 
Inhábiles 23 y 24 septiembre 2023 

Se notifica por estado el 25 septiembre 2023 

Firmado Por:

Karen Yary Caro Maldonado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Armenia - Quindío
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